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PARTE OFÍC1AL.

aOBIBBMO
DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

EI Umo. Sr. Subsecrefario dd 
teño de la G ibernacion, con fecha I Z’ del 
actual, se ha servido coinunicarme la Real 
órden siguiente:

Por líbales ónJenes que ha dirigido eí 
Minislerio de la Guerra á este tie la Go
bernación han sido declarados de baja en 
el Ejérciio el Teniente de Cazadores d - 
Llerena D. Haraon Gonzalez Gonz dez y el 
de igual clase del Reginaienlo Infantería 
(le Sevilla, D. Manuel Vacaro Vazquez, y 
rehabilitailos en sus empleos el Teniente 
Coronel graduado segundo Comandaide, 
D Joaquin Gallego Barbaza y el Capitan 
de Infantería D. l ernauilo de Marín y Ca- 
saus. De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo digoá 
V. S. para conocimiento de las autoridades 
loe lies de esa provincia, y álin de que los 
dos primeros individuos quo van citados, 
no pu(^dan aparecer en punto alguno ct n 
un carácter que han perdido con arreglo 
à la [ordenanza y disposiciones vigenh s

Lo que he dispuesto se p> blique en el 
Bnlefin ofcial de esta provincia para co
nocimiento de las autoridades hcales, y 
fines que se espresan. Logroño 16 de IVo- 
ÿiembrt de 1860 —Manuel somoza.

PAUTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECUETO.

En el espediente y autos dé competen
cia suscitada entre el Gobernado." de la 
provincia de Logroño y el Juez de piime- 
ra instancia de Torrecilla de Cameros, de 
los cuales resulta:

Que D Eugenio Moreno interpuso un in
terdicto, que le fué admitido, contra el 
Ayuntamiento de Jalon en queja de que 
por disposición de este se habia abierto 
en una heredad que posee el querellante 
hace cerca de 16 años, sita en Rio Raba
nera, una servidumbre pecuaria, acotán
dola en su anchura y extension, siendo 
así que solo tenia servidumbre de senda; 
y además por disposición del mismo Ayun
tamiento se habia abierto otra servidum
bre pecuaria en un huerto que posee igual 

tiempo el propio querellante, silo en Rio 
Ton''", demoliendo su cerca y ai raneando 
olmos:

Que recibida la información que se pre
sent de 1res testigos, y sustanciado el in- 
ler iiclo, recayó aut » resli ulorio; pero el 
Gobernador, á instancia dd Aynnlaraien- 
to y conforme con el (ámsejo provincial, 
requirió al Juez de inhibición porque me
diaba en el asunto un acuerdo municipal 
en materia de policía rural y de consei va- 
cion V repara ion de caminos y puentes, 
que no podia ser contrarestada por la via 
de interdicto, según la II al órden de 8 de 
Mayo de 18.39:

Que el Juez sostuvo .su jurisdicción, no 
viendo en los actos did Ay untatuieolo más 
que imposición de nuevas seriidumbie*:

Que el Gubernador pidió nuevo y deteni
do inf rme :d Ayuidamiei lo, qu ' este eva
cuó a omp.iñando un croquis del terreno, 
y en que aparece que se ha repar,ido una 
servidumbre (jue empieza en el mismo dio 
Torre, si bien en el huerto que en e.^le 
punt » po ee Mor no, de medio celemín (‘s- 
ca'O, no se ha liecho nd’is novedad que 
reducir á su límite ios brotes de timo v 
otr,r.s mab'zas que’con.* ti luyen princip.d- 
menle su cerc, por uno de los lados exte
riores, donde la servidumbre había que
dado muy eslrecha, y en la ne»;esidad de 
aprovechar .quelhs materiales inútiles, 
que es lo que se llama barda, para refor
mar un puente cercano; y que en la here
dad de Rio Rabanera el Ayuntamienio se 
habia li citado á reparar la servidumbre 
poco á poí o mermada por uno de sus cos
tados, según claramei le s manifiesta por 
la anchura que la servidumbre conservaba 
inlacla al lado de esta heredad misma, por 
donde no loca con ella, y si con heredades 
vecinas:

Que el Gebernador, en su vista, y de 
acuerdo con el Consejo provincial, insistió 
en la presente competencia:

Vtslp el art 74, párrafo quinto de la ley 
de 8 de Enero de i845, que encarga ai 
Alcalde bajo la vigil.,ncia de la Adminis
tración superior, el cuidado de lodo lo re
lativo á policía rural.

Vi4o el articulo 80, párrafo tercero de 
la misma ley según el cual, correspo de 
á los Ayuntamientos dictar acuerdos qu * 
son ejecutorios para el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y vere
das, puentes y pontones vecinales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe la admisión de interdic
tos en cuanto tengan por objeto conlrares- 
tar las providencias dadas por los Ayunta
mientos en materia de sus atribuciones le
gitimas:

i Considerando:
i 1.° Qae ( l Ayuntamiento de Jalon ha 
i ajuMado a sus límites la cerca de un huer

to de pi opiedad particular en Ufo Torre al

reponer un puente cercano, y ha reparado ; 
, y acolado en Rio Rabanera unaservidum- | 
i bre de tránsito en la propoicion que según | 
j vestigios indeleble.s la era propia; hechos i 
1 que aparecen suficientemente explicados 

en los detenidos informes del mismo Ayuu- 
lamienlo, sin que eMos pierdan de autori
dad por la información que obra en losan 
los de 1res testigos, dos de ios cuales, lejos 
(le desvanecer la verosimilud de los he
chos sentados, vienen á.confirmarlos en lo 
esencial implícitamente al reconocer de 
inotu proprio, que por esa servidumbre 
que llaman senda, y de que se trata, ha 
solido pasar ganado lanac

2 " Que act'is de esta especie son 
propios de la Autoridad administrativa, 
s gnn los arlícub s citados de la ley de 8 
de Enero de 18í3, y no pueden s*^! con- 
Irarreslados por la via sumarisma de in
terdicto, con arreglo á la Real órden que 
ademas se menciona, sin que obste el ex- 
ce.*o á la injusticia que puedan encerrar 
en si mismo ó en su ejecución; porque 
para repararlos, en su ca.so, tienen los par
ticulares espedilo el recurso á la misma 
Autoridad administrativa de grado en gra
do en la linea gubernativa, y en su luxar 
y tiempo en la cnnlencio>a, además de po
der enlabiar ante la Aut oridad judicial el 
juicio plenario correspondiente;

De coi formidad con la consulta del 
Coosejo de E'lado en pleno,

Ve.igo en decidir esta competencia á 
favor de la Ad oinislracion.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Administración.—Negociado 3 °

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V S. al Juez de primera ins
tancia de Sariñena para procesar á Don 
Mauuel Lavilia, Alcaide de la cárcel de 
Lanaja, ha consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr : Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Huesca ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Sariñena la autorización que soliciló para 
procesar al Alcaide de la cárcel de Lanaja 
Manuel lavilia:

Resulta:
Que se escapó de la prisión un preso 

violentando una cerradura, rompiendo uDa 
cadena (¡ue para mayor segurulad le ha
bía puesto el Alcaide, y lodo en ausencia 
de este funcionario, que habia quitado de 
órden del Alcalde en la mañana del mis
mo dia el guarda de visla'que tuvo el pre

so mientras duró su incomunicación:
Que instruida causa de oficio sobre este 

suceso, entendió el Promotor fiscal que 
procedía pedir la autorización para pro
cesar al Alcaide porque ha dej hacérsele 
cargo de connivencia en la fuga del preso 
y el Juez adoptó este diclámen: , ,

Que de acuerdo con el Consejo provin
cial, negó la autorización el Gobernador, 
estimando que el Alcaide cumplió exacta
mente con sus deberes, y que no aparece 
de ningún modo la supuesta connivencia:

Considerando que en efecto loque hasta 
ahora se deduce del testimonio de los au
tos es que el Alcaide cumplió siempre las 
órdenes que se le comunicaron respecto 
del preso que se fug0,|y además lomó al
guna medida de precaución, como fué 
la de ponerle una cadena, sin que del 
Cargo (le connivencia aparezca prueba ni 
indicio alguno;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de Huesca »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por referida Sección, de Real 
órden lo comunico i V. S, para su inteli
gencia y efectos consiguientes Dios guarde 
á V S. muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 1860 —Posada Herrera.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Huesca.

Remitido á informe deLConsejo de Es
tado el expediente de autorización solici
tada por el Tribunal Supremo de Justicia 
para procesar á D. Salvador Enguídanos, 
Jefe político que fué de esa provincia, ha 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: El Consejo ha examinado 
el expediente de autorización solicitada 
por el Tribunal Supremo de Justicia para 
procesar al Jefe político que fué de la pro
vincia de Murcia en el año de 1843 D. 
Salvador Enguídanos:

Resulta:
Que con Real órden, fecha 8 de Agosto 

de 18i7, se remitió á informe de las Sec
ciones de Gobernación y Gracia y Justicia 
del Consejo Real la Real órden en que el 
Ministerio de Gracia y Justicia trascribía 
una comunicación del Presidente del Tri
bunal Supremo pidiendo la indicada auto
rización;

Que à esta Real órden acompañaba un 
informe al Jefe político de la piovincia de 
Murcia, fecha 4 de Agosto de 1847, según 
el que, no existiendo en el Archivo de 
aquel Gobierno antecedentes relativos à 
lo.s sucesos que turbaron la tranquilidad 
pública de Murcia en el mes de Junio de 
1843, habia pedido las noticias que se le 
reclamaban à var as Autoridades y perso
nas imparciales:

Que según estas personas, alterada la
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tranquilidad pública en. i3 de Junio de i 
1843 con motivo de la division que rema- 
be en íodas partes entre los que sosleoian 1 
af (Gobierno del Regente y los que se ad
herían al pronunciamiento para derribar 
le Don José Sanlaló encontró à D. Angel 
Rostan en la calle de la Platería, y ha
biendo indicado este que se dirigía al cuar
tel de ia Trinidad donde estaban los pro- 
nuncidos, fué alevosamente asesinado poi 
el primero, disparándole un pistoletazo en 
un callejón estrecho á donde capciosamen
te le condujo:

Oue Sanlalo se mostró muy ufano del 
hecho al llegar á las Gasas Consistoriales 
donde estaban reunidas las Autoridades, 
y ocupadas, en medio de la mayor anar
quía de disponer que se formaran barri
cadas y se estrechase à los insurrectos 
para que se rindiesen, continuando este 
estado de cosas durante el que los Ti ibu 
nales no podían ejecer su acción sobre los 
delincuentes hasta el 25 del mismo mes 
de Junio, en que el Jefe politico abandonó 
la capital considerándose ya perdida la 
•causa del Gobierno:

Que por último, personas imparciales 
de uno y otro partido conviene en que el 
Jefe político hizo cuanto pudo para ate
nuar los males, lo cual ciertamente se 
habría logrado en parle si su voz no hu
biese sido desatendida por los mismos 
que debían estarle subordinados:

Oue con tales antecedentes, la Sección 
de Gobernación del Consejo Real, encar
gada de instruir este expediente, juzgó 
necesario tener á la vista el tanto de cul
pa remitidoporla Audienciade Albacete al 
Tribunal Supremo al pronunciar sentencia '

2
pbitó en aquellas ofitiGds «cfrcunstan-
cías: . *

Que no habiéndose verificado la Au- ’ 
diencia de Enguídanos, qne la sección de 
Gobernación del Consejo Real había juzga- , 
do necesaria, la volvió á reclamar en 26 - 
de Abril de 1856 el Tribunal Gontencioso- 
administrativo, á quien quedó confiado el 
despacho de este negocio, y otra vez la 
reclamaron posteriormente en 5 de Julio i 
de 1858 las Secciones de Gracia y Justi
cia y Gobernación y Fomento del restable
cido Consejo Real sin que se obtuviese me
jor resultado.

Que recordado el despacho de este ne
gocio por Tribunal Supremo al Ministe
rio de Gracia y Justicia, se á comunicado 
una Real órden fecha 27 de Julio último 
por el de la Gobernación, previniendo que 
el Consejo de Estado emita su diclámen 
acercado la autorización solicitada, pres
cindiendo del requisito de oir al interesado.

En vista de estos antecedentes, y con
siderando:

1. ’ Que según se deduce de las decla
raciones ó informes que se han tenido á la 
vista, en 13 de Juliode 1843, cuando tu
vo lugar el asesinato de D. Angel Rostán, 
se encontraba la ciudad de Murcia en ple
na rebelión, y las Autoridades, no pudien- 
do hacerse respetar, consagraban toda su 
atención á reunir medios para combatir á 
los insurgentes.

2,® Que en el núm. de estos se en
contraba el desgraciado Rostan, pues dijo 
que iba á reunirse con ellos; y en tal su
puesto, al presentarse Sanlaló, que era 
Ayudante nombrado por las Autoridades 
constituidas á dar parte de que Rostan 

en la causa seguida contra D- José “Aláiíífif 
Sanlaló y consortes, sobre muerte de D. 
Angel Rostan y oir al mismo Jefe político 
que fué de Murcia D. Salvador Enguídanos:

Que del tanto de culpa remitido aparece 1 
confirmado todo cuanto dijo en su informe 
el Jefe político de Murcia, conviniendo 
todos los testigos en que Sanlaló y con
sortes se presentaron en las Casas Consisto
riales y ante el Gobernador y demás Au
toridades manifestaron el atentado que 
acababan de cometer y presentaron las 
armas del herido y de otros compañeros 
suyos, añadiéndose en el testimonio la 
circunstancia de que según varias decla
raciones, Sanlaló había sido nombrado A- 
yudante por la Junta de Autoridades, pu- 
diendoental concepto usar armas, aun 
despues de publicada la ley marcial, y 
hacerse acompañar por gente armada:

Que el Jefe político D. Salvador Enguí
danos en su declaración ha manifestado 
que dispuso lo conveniente para que al he* 
ridole facilitasen los socorros necesarios, 
sin perjuicio de que se procediese á lo de
más que fuese conducente en su caso.

Que el Fiscal de la Audiencia de Alba
cete pidió por un otrosí al emitir su dic- 
támen en esta causa que se sacase un 
tanto de culpa que resultaba contra je 
Jefe político, y se remitiese al Tribunal 
Supremo, fundándose para pedir este en 
que puede considerarse á dicho Jefe políti
co como reo de omisión, toda vez que no 
resulta probado hiciera detener al asesino 
de Roslán y à sus cómplices, cuando ellos 
mismos se denunciaron como tales, ni ins
truyó diligencia alguna, ni aun consta que 
mandase prestar á la victima los auxilios

habia sido herido, entregando sus armas 
y las de otros que le acompáñdban, ’mas 
que el carácter de delito común, debió 
tener para el Jefe político este hecho el de 
primera desgracia ocurrida en la lucha 
que se inauguraba entonces

3 .° Que connliuando esta lucha hasta 
el 23 del mismo mes de Junio, cuando el 
Jefe político abandonó la población, no 
parece que pudiese tener ocasión ni me
dios de instruir diligencia alguna, puesto 
que según los informes recibidos, ni su 
Autoridad era respetada, ni los Tribuna
les funcionaban.

4 .° Que aun suponiendo lo que del 
expediente no se desprende, pero que en 
lodo caso hacía culpable la conducta del 
Gobernador, esto es, que no mandase 
instruir diligencia porque aprobase la con
ducta de Santaló, teniendo presente que el 
herido era un enemigo del Gobierno á quien 
el Jefe político representaba, constituiría 
entonces su omisión un delito politico, en 
tal concepto habría de estimarse compren
dido en las repetidas amnistias que se han 
dado desde 1843 hasta hoy;

El Gonsejo opina que debe negarse la 
autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con la 
preinserta consulta del referido Consejo de 
Estado, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.íi S. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 1860.—José de 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Murcia.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Eslado qua manifiesta el precio medio que han tenido los frutos y artículos de primera necesidad en los principales mercados de esta provincia durante los quince últi^ 

mos dias ael mes de Octubre.

Logroño il de Noviembre de iSQQ.^El Gobernador, Manuel Somoza.

¡

1 Mercados.

GRANOS. CALDOS. carnes. ARROBA DE paja .

TRIGO.

Fanega.
Rs. VD.

CEBADA.

Fanega. 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Arroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

Aguar
diente. 

Cántara.
Rs. vn.

Aceite.

Cántara. 
Rs. vn.

Vaca

Libra 
Rs. cts.

Carnero. TOCINO. TRIGO.

Reales cts.

CEBADA.

Reales cts.
Libra 

Rs. cts.
Libra 

Rs. cts.

Alfaro .......................................... 42 26 » » 50 » 15 46 78 1‘72 2 5 2 l‘50
Ar aedo...................................* • . 40 26 28 » 34 26 14 72 72 > 1'12 1‘12 2 »
Calahorra........................................... 39 26 27 22 » » 12 62 70 1‘66 2‘50 2‘36 2 »
Ger vera del Rio Alhama. . . . 39 26 27 22 31 28 16 S8 61 1‘66 2‘12 2‘82 l‘50 1
Haro................................................... 42*21 27 » » 38 30 25 49 81 1‘66 l‘66i 2‘12 3 »
Logroño.............................................. 40 27 27‘50 » 34 28 20 74 86 1‘88 V88 2‘12 2 l‘8O
Nágera - . .............................. 59 23 22 » 36 36 19 64 84 1‘66 1'66 2‘36 2 1‘25
Sto. Domingo de Lacalzada. . . 37 24 26 » 19 27 25 66 72 1‘66 1‘66 2‘36 r50 1
Torrecilla de Ga’ueros .... 38 29 25 » 20 30 18 60 80 1‘42 1‘42 212 2 2
Precio medio en toda la Provincia. 39‘58 26 26‘07 22 32‘76 29‘28 18‘22 61‘22 76‘55 1‘66 1-78 2‘26 2 1‘42

D. Mariano Muñoz y López, Ge^ 
fe de la Sección de Fomento de es
ta provincia.

Hago saber: Que por decreto de este 
día ha sido admitido el abandono de la 
mina de hierro denominada La Dominica, 
registrada por 1). Cecilio Perez, en ter
reno comunero de Anguiano y Tovia.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en la ley vigente 
de minería.

Logroño 14 de Noviembre de 1860.— 
Mariano Muñoz y López.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARA
GOZA.

Conforme á lo prevenido en la Real ór
den de 10 de Agosto, publicada en la Ga
ceta de 14 del mismo ha de proveerse á 
oposición la escuela vacante en la provin - . 
cía y pueblo que ha continuación se es- 
prps.a.

PROVIMCIA DE HUESCA.
Elscuela de niños.

PUEBLO. CLASE DE ESCUELA. DOTACIONJ
Gandas- Elemental com- 

nos. pleta 3.300

Además del sueldo el maestro disfrutará 
casa y las retribuciones de los niños no 
pobres.

Las oposiciones se verificarán en Hues
ca y en los dias que la Junta de instruc
ción pública designe.

Los maestros que reunan las circuns
tancias prescritas en la ^mencionada Real 
órden, dirigirán sus instancias en debida 
forma documentadas al Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción pú
blica de la respectiva provincia en el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia en que este anuncio se inserte 
en el Boletín oficial de la misma. Zaragoza 
13 de Noviembre de I860.—El Rector, 
Simon Martinez Sanz.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VA
LLADOLID.

Autorizado este Consejo universi
tario para la adjudicación de once 
mil rs. reunidos por suscricion entre 
los Escolares de las facultades, Ins
tituto y Escuelas profesionales de la 
misma que se hallan impuestos en el 
banco de esta ciudad para socorrer 
á tres familias pobres cuyo ge fe haga 
muerto ó quedado tmposibiíitado 
para el trabajo en la campaña con
tra los Marroquíes, ha acordado 
anunciarlo para que los que se crean 
con derecho á este donativo, pr îsen- 
len sus solicitudes dentro de treinta 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Secretaría de 
esta Universidad acompañadas de 
los documentos que justifiquen la

muerte ó imposibilidad del cabeza 
de familia, el estado de pobreza de 
este, y número y circuntancias de 
los individuos que la componen; en 
la inteligencia de que pasado dicho 
término no se admitirán mas solici
tudes y las instancias que no vengan 

I documentadas convenientemente no 
I serán|tomadas en consideración. Pu
blicado este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias y no habiéndose presen
tado mas que una solicitud se vuelve 
á anunciar dando un mes de término 
á contar desde su publicación en la 
Gaceta para la presentación de mas 
solicitudes con las condiciones espre- 
sadas. Valladolid 12 de Noviembre 
de 1860. — Por acuerdo del Conse
jo universitario.—El Secretario, Ju
lian Samaniego y Samaniego.
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C1UP^,;DE LOGROÑO. . MES DE FEBRERO DE 1860.

EXTR«0PO> Ja cWenta municipal VasTanlldS SSa?"n,
de las éxíslencaus ¡que resultaron en fiu del , nresunuesto.
el mismo y las safisfechas ipor cuenta de las obligaciones del p P

REALES VELLON.

Ileo, de cuya existencia me haré « g «Zei Acalde, Diego Fernandez.—
Marzo.—El Depositario, Mamerto yelasco. •
Está conforme, El Secretario, Justo Martínez.

CARGO.

Existencia que resultó en fin de Enero . . • • • 
Productos de propios, deducidas contribuciones y el 20 

por 100........................... ... 1 '-j........................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos . . . •
Idem de Beneficencia domiciliaria.................................  
Idem de extraordinarios . . . • •
Idem de recargos ordinarios sobre las especies de con

sumo para cubrir el déficit ...................................
i.

Total cargo , . . . • ♦

5b6.340‘80

B
B 
» 
))

586.540‘80

PERSONAL. material;

»
B
»

o

METÁLICO.

6.434'21

205'88
6.442'28

25* »
500' “

19.355*17

52.962*54

TOTAL.

GASTOS OBLIGATORIOS.
Del Ayuntamiento.

Sueldos de los empleados del mismo . . .
Gastos de oficina é impresiones......................
Idem de quintas 
Sueldos de los empleados en la Comisión es

pecial de avaluó y reparto de la contribu
ción Territorial de esta Ciudad . . . .

»
B
B

»541*66

Policía de seguridad 6.366'66 89' B

Sueldos de los serenos....................................
Policia urbana.

2.198' » B »

Sueldos de los dependientes del alumbrado . 
Gastos del mismo . • ..••••

988* »
B B

» B
5.772* »

988' B 5.772* »

Sueldos de los dependientes de la limpieza . . 1.626' »
B »

B > 
348*81

Gastos de la misma . • •....................... ——
1.626’ » 348*81

Sueldos de los dependientes de los caminos y 1.123* » » »
paseos municipales............................ B B 22* »

Gastos de los mismos................................. „ 1 «■! —1 1 ■

Instrucción pública.

1.123* » 22* »

Sueldos de los maestros y dependientes . .

Senescencia.

3.854' » 0 »

B B 791'78
Gastos de la domiciliaria • ■ • • •

Obras públicas.

—

Conservación y reparación del adoquinado de
B B S14‘ »

las calles

4.760* »

1.974‘81

1.145* »

3.854' »

Gastos voluntarios.
1.544'05a

I mprevistos

6.455*66

2.198' B

Total data ■
B

resume.^.
Importa el cargo . • « • • 
Idem la datai . • • •

Existencia para Marzo.2 • • 586.340 80

I>emo8<rae!«n de la existencia.
. . „ 586 340‘80

Igual. . •

De forma que, i^po-nóo «
ta reales ochenta céntimos en W® Y . ‘Vj ¡„ij y ires mil quinientos treinta y 
cincuenta y cuatro céntimos “X Jsulta por saldo de esta cuenta en. fin del mes 
siete rs. treinta céntimos en metálico, anterior demostración, la can-
de Febrero último y en los j^sdentos cuarenta rs. ochenta céntimos en
papel,'*? ÜÜl “ieltos veintejy cinco rs. veinte y cuatro céntimos en meta-

JUNTAIPROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE LOGROÑO.

PAPEL.

o

5.825* •
»
»

»
»

29* 
60*

No habiendo tenido efecto por fal- i 
ta de licitadores el remate anuncia
do para el dia treinta de Octubre 
último, llamando licitadores para la 
construcción de un muro de conlen- 
sion en el Hospital provincial, la 
Junta provincial de Beneficencia, 
autorizada convenientemente por el 
Sr, Gobernador de la provincia y 
conformándose con lo propuesto por 
el Sr. Arquitecto de la misma, ha 
acordado aumentar un nueve por 
100 el importe del presupuesto, con 
el cual el tipo para la subasta se 
marca en seis mil nueyecientos seis 
rs. ochenta y dos céntimos, por cu- 
va cantidad se saca a remate.

Dicho acto habrá de tener lugar 
el dia treinta del corriente à las doce 
en punto de su mañana, hasta cuya 
hora se admitirán las proposiciones 
ó pliegos cerrados cuyo modeló se 

I inserta á continuación á los que ha- 
1 brá de acomoañarse el documento 
1 que acredite haberse hecho el depó

sito mareado en la condición octava 
del pliego de condiciones economi-

791*78

814' B

1 544*05

23.537*30

PAPEL.

586.340'80
B B

METÁLICO.

32.962'54
25.537’30

9.425'24

B B

C3S.Asi este como el de las facultativas, 
presupuesto, plano y demás, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de la Junta.

Logroño 17 de Noviembre de 
1360, —El Vicepresidente Interino, 
Félix Martinez.—El Secretario, Do
mingo P, Iñigo.

Modelo de proposición.

D. F. deT. enterado del plano, 
presupuesto y pliegos do condiciones 
ñicullativas y económicas formados 
jara la construcción de un muro de 
contension en la fachada del Norte 
del hospital provincial, lindante con 
el Cuartel de caballería, se obliga á 
tomar á su cargo dicha obra, corn- 
prometiéndose á ejecutarla por a 
cantidad de...... y para que se le 

4enga como licitador, acompaña el 
adjunto documento que acredita ha
ber hecho el depósito de la cantidad 
mencionada en la cláusula^ 8. del 
pliego de condiciones económicas.

(Fecha y firma del proponente.)

586.340*80

8.192*02
1.233*22

9.425’24

No habiendo tenido efecto por fal
la de licitadores el remate anuncia
do para el día quince del actual, del 
arrendamienlo de los derechos de 
PoBtazgo del Rio Iregoa en lodo el 
año próximo de 1881, la Junta pro- 
vincial de Beneficencia ha acordado 
llamar licitadores para nn nuevo re
mate que habrá de tener lugar el día 
treinta del corriente à la una eu 
punto del dia. por medio de pliegos

cerrados y bajo el tipo de cuarenta 
mi! rs. â que ha dispuesto la misma 
rebajar el de cuarenta y ocho mil en 
que estaba anteriormente anunciado.

El pliego de condiciones y modelo 
de oroposicion á que habrán de ajus
tarse los lidiadores se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de dicha 
Junta y se hallan lamb en inserios 
en el num. in del Boletín oficial 
de esta provincia correspondientes 
al Î9 de Octubre último.

Logroño n de Noviembre de 
_ El Vicepresidente interino, 

Félix Martinez.— El Secretario, Do
mingo P. iñigo.

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la hilaza de Maestro 
Uel taller do tejidos de la casa de M - 
sericordia de Logroño, dotada con 
el sueldo de nueve rs diarios.

L«3S personas que hayan de solici
tarla se servirán presentar sus cor
respondientes esposiciones en a be- 
cretaría de la Junta provincia de Be
neficencia antes del dia lo oel próxi
mo mes de Diciembre, aüvirtiendo 
que los Maestros que la pretendan 
deberán entender el sistema de tela-
res llamado de Achacar

Logroño 16 de Noviembre de 
1360 í=El Vicepresidente interino, 
Félix Martinez =EI Secretario, Do- 
mingo P. Iñigo.

Do» Ramo» ¡»9^ 
cuerpo de Montes y Ge fe ael distrd f 
restai de Logroño.

Hago saber.- Que el dia quince del 
mes próximo venidero y hora de on
ce á doce de su mañana, tendrá lu
gar la subasta para la venta de todas 
las matas de brezo que en el monte 
de Valgañon, partido judicial de San
to Domingo, llamado Brezal de la 
Lastra de Iguareña y sitios titulados 
Majada del espino y la del Collado de 
Iguareña han sido concedidas al A- 
vunlamiento de dicho pueblo por re
solución del Sr. Gobernador de lecha 
diez de Octubre último,

A los expresados productos no se 
admitirá postura que no cubra la 
cantidad de trescientos rs. en que se
hallan lasados

La subastase verificara en las Sa
las Consistoriales del mencionado 
pueblo ante el Alcalde del mismo ó 
quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al desig
nado para la celebración del rema
te Logroño quince de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta —Ramón de 
Xérica.

SGCB2021



D. ^amon de Xérica, Ingeniero del Cuerpo de Aíonfet y Gefe del Dit/riio forestal 
de Logroño.

Hago saber: Que el dia Irece del mes proximo venidero y hor.a de once á doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de quince hayas y di z y seis robles que 
en los montes de Casiroviejo, partido judicial de Nágera, llamados Uaidillo y Fuente 
Tablada y sitio titulado Barranco deTabla<la, se hallan señalados coa el marco Heal, 
y cuya corta ha sido concedida al Avnntamienlo de dicho pueblo por resolución del 
Sr. Gobernador de fecha veintidós de Octubre último.

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y valor son los siguientes:

San Miguel de Setiembre de ca
da un año vencido áescepcion 
de las dotaciones por pobres 
expresadas que se realizarán 
de los fondos municipales por 
trimestres igualmente venci
dos.

No se^admilirá postura que no cubra la cantidad de seiscientos setenta y dos reales 
en que se hallan tasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del mencionado pueblo ante el Al
calde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de manifieS' 
toen la Secretaría de Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designado para 
la celebración del remate. Logroño trece de Noviembre de mil ochocientos sesenta — 
Ramón de Xérica.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

centímetros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
UAü. ID2M TOTAL.

Reales. cénts. Reales. cént.

Hayas 15 60 10 16 » 240 »
Robles 16 50 9 27 » 432 »

i » 0 0 » 672 ” 1

Los aspirantes al desempe
ño de dichas plazas presenta
rán sus solicitudes francas de 
porte en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
quince dias á contar desde el 

i en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. Lagunilla 28 de 
Octubre de 1860.—Mejo Yé- 
cora. —Con acuerdo de la cor
poración, Mariano Buiz de la 
Cuesta, Secretario.

Parle no oficial.

siendo electivos, á treinta 
cuartospie, y sin este requisito 
átresrs. Villamediana 15 de 
Noviembre de 1860.

DEL VINO,
Ó SEA 

H lA FEBIIEJIICIOI At'CHOllCi

DEL ZUMO DE U UVA.
CON INDICACION DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE 

MAS INFLUYEN EN LA CALIDAD Y CONSERVA

CION DE LOS LIQUIDOS RESULTANTES.

OBRA PREMIADA

POR LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
encoíícürso publico, con arreglo al programa pre

sentado por LA MISMA PARA EL AÑO DE 1837.

PORTEL DOCTOR 

DON MAGIN BONET Y BONFILL,

Hago faber: Que el dia quince del mes próximo venidero y hora de once á doce de 
su mañana, lendrá|lugar la subasta para la venta de seis hayas y un roble, que en los 
montes de Ledesma, partido judicial de Nágera, llamados Uutrida y los Berdugales, se 
hallan señalados,con el marco Real, y cuyá corta ha sido concedida al Ayuntamiento 
de diche pueblo por resolución del Sr. Gobernador de fecha veinte y dos de Octubre 
último.

A estosfárboles, cuyo número dimensiones y \;jlor son los siguientes.-

No sé admitirá postura que no cúbrala cantidad de doscientos seis reales en que se 
hallan lasados.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del mencionado pueblo, ante el 
Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciones estará de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento con quince días de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Logroño quince de Noviembre de mil Gch icienlos se
senta.—Hamon de Xérica.

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

ceulímelros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CAD.V 
,NO. IDEM TOTAL.

Reales?:! cénts. Reales. cénis.

Hayas . . 6 i» « 28 » 168 »
Robles.. ; 1 b 38 » 38 »

««M —- 1- «r w ____ __ _
» » » » 206 »

ANUNCIOS. I en los periódicos oficiales. Al- 
j berite 10 de Noviembre de 

Se halla vacante la plaza de ¡ —El Teniente Alcalde,
Secretaría del Ayuntamiento j Presidente, Angel Saenz. 
deAlberite, dotadacon el suel-1 
de anual de 1.800 rs. anuales, 
pagados por trimestres ven
cidos de los fondos municipa
les, siendo de cargo del que la 
obtenga la formación de todos 
los trabajos que corresponda 
entender á la municipalidad, 
además déla Alcaldía.

Los aspirantes que mayores 
de 25 años reunan la aptitud 
necesaria, dirigirán sus solici
tudes documentadas en forma 
al Presidente de la espresada 
Corporación, dentro del tér
mino de un mes á contar des
de la inserción de este anuncio

Se hallan vacantes las plazas 
de médico cirujano de esta vi
lla y barrio, con la dotación 
anual de ocho mil reales en la 
que se hallan incluidos tres
cientos veinte por la dotación 
de pobres: la de barbero san
grador, con la dotación de dos 
mil quinientos reales; y la de 
boticario con la de siete mil rs. 
en los que se hallan también in
cluidos ciento sesenta reales 
porlos medicamentos suminis
trados á los pobres, y pagadas 
todas por el Ayuntamiento en

Anunciados en diferentes 
boletines oficiales los manua- ¡ 
les instrucciones de las contri
buciones territorial, industrial 
y de consumos, à los precios de 
12,10 ybrs. cada uno de ellos, 
se pone en conocimiento de los 
Sres Alcaldes y demas qiie de
seen adquirir tan acertadas 
obras, que se hallan en poder 
deD. José Tenrero empleado 
en la Administración principal 
de Hacienda pública como re
presentante de los ¿Tutores.

El objeto á que tienden, no 
puede ser mas acertado, muy 
especialmente para los Ayun
tamientos, siendo el de la pri
mera la ilustración y recopila
ción de todas las órdenes vi
gentes para la recaudación de 
contribuciones, con todas sus 
incidencias, y medidas coerci
tivas, el de la 2.® trata de la 
formación de las matrículas, 
altas y espedientes de bajas, 
acompañándola la instrucción 
del ramo y órdenes aclarato
rias.

Y la de consumosesplica es- 
tensamente la formación de los 
repartimientos proporcionan
do datos para que estos se gi
ren sin ninguna dificultad y 
puedan merecer la aproba
ción .

En Villamediana, partido de 
Logroño, tiene Andrés Santola- 
ya, un vivero de olivos de la 
mejor calidad, en disposición 
de sacarse en bastante núme
ro del que muchos comprado
res que anteriormente han 
acudido son sabedores. Tanto S 
estos^ como cualquiera otros 1 
que deseen surtirse, los dará ¡

Catedrálico de Química induslrial en el Rea 
luslilulo de Madrid.

Se ñalfa de reñía en la Ibdaecion do 
esté Boletín o fetal al módico precio do 
12 reales.

En 1¿T Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 
el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción da ley de 
Contribuciones de Subsidio, 
Industrial y de Comercio

Se ha recibido una partida 
de Sanguijuelas finas^ superio
res. Lis que puestas en los 
depósitos de agua corriente 
construidos al efecto por el 
que suscribe: conservan todo 
su vigor: y habiendo obtenido 
una baja de consideración en 
compra, se venderán en ade
lante á treinta y cinco reales el 
ciento, y cinco reales por do
cena; los que las necesiten po
drán acudir ¿i la Plaza del Mer
cado, Portales nuevos núme
ro 15, donde habita el Ciruja
no Diego Mayoral.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RülZ.
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